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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 435

Accediendo a lo solicitado por el 
Comandante don Alfonso de Orleans 
y de Borbón, en quien concurren las 
mismas circunstancias que las tenidas 
en cuenta en el Decreto número se
tenta y cinco,

DISPONGO:

Su reingreso, con carácter provisio
nal, en el servicio activo del Arma de 
Infantería, con los mismos honores, 
atribuciones y antigüedad que le hu
biera correspondido en tal situación, 
siéndole aplicables las condiciones se
ñaladas en los artículos segundo y 
tercero de la disposición que se invoca.

Dado en Burgos a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal.= FRAN
CISCO FRANCO.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES
Excmo. Sr.: Persistiendo las cau

sas que aconsejaron dictar el Decreto 
de 7 de julio de 1936, por el que 
se prorrogaba hasta el 31 de diciem
bre de 1937 la vigencia de los artícu
los 1.°, 2.° y 3.° del Decreto de 4 de 
julio de 1934, dictado para la apli
cación del Reglamento de Metales 
preciosos de 29 de enero de 1934.

A propuesta de la Comisión de In
dustria, Comercio y Abastos, dis
pongo :

Articulo único.—Se prorroga has
ta el 31 de diciembre de 1938 la 
vigencia de los artículos 1.°, 2.° y 
3.° del Decreto del Ministerio de In
dustria y Comercio de 4 de julio de 
1934, como asimismo los nombra
mientos hechos de Auxiliares ensaya
dores, marcadores y escribientes de 
Metales Preciosos, de conformidad 
con lo establecido en las Ordenes Mi
nisteriales de 20 de diciembre de 
1934.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, diciembre de 1937. —  II 

Año Triunfal. =  Francisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión «;■

Industria', Comercio y Abagtw*.

Excmo. Sr.: Por Orden de 31 de
diciembre de 1936 se permitió para 
el año de 1937 la vigencia del im
puesto de consumos en los contados 
casos en que aún se aplicaba tal sis
tema ñscal, con lo que se ha conse
guido evitar los trastornos que hu
biese producido su supresión total 
Lógico es, por tanto, que al subsis
tir en la actualidad las circunstancias 
que determinaron la publicación de 
aquella norma, se conceda otra nue
va prórroga ajustada a las mismas 
condiciones.

En su virtud dispongo que todos 
los Ayuntamientos de régimen co
mún que hayan hecho efectivo el im
puesto de Consumos durante el año 
en curso de 1937, quedan autoriza
dos para continuar en la misma for
ma con la recaudación de dicho tri
buto en di próximo año de 1938, sí 
lo consideran necesario para la Ha
cienda municipal.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal. =  Francisco G. 
Jordana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

Excmo. Sr.: En atención a las 
necesidades del servicio, se nom
bra con carácter interino Juez de 
Primera e XmCroooMn
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de Santa Cruz de Tenerife a don 
Dionisio Bombín Nieto, Juez de la 
categoría de 12.000 pesetas, que 
sirve con igual carácter de interi
no el Juzgado de la Orotava, de
biendo tomar posesión de su des
tino en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V.-E. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937, 

—n  Año Triunfal.==Francisco G. 
Jordana,
Br. Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a Im  
necesidades del servicio se nom
bra, con carácter interino, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de La Orotava a don Enrique 
Cuenca Cabello, Juez de la cate
goría de 10.000 pesetas, que sirve 
el Juzgado de Puerto Arrecife, de
biendo tomar posesión de su nue
vo destino en el plazo de quince 
días.

Dios guarde a V. E. muchos añas.
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—XX Año TriunfaL—Francisco Q. 
Jordana.
Br. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con ca
rácter interino Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Garro- 
villas, en la provincia de Cáceres, 
con el haber anual de 10.000 pe
setas, a don Antonio Luna García, 
Juez de la referida categoría en 
situación de excedencia volunta
rla, reingresado al servicio acti
vo por orden de 22 del actual, de
biendo posesionarse de su destino 
en el plazo de quince días.

P ío s  guarde a V . E. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.=Francisco G. 
Jordana.
Br. Presidente de ,1a Comisión de 

Justicia.

COMISION DE JUSTICIA

En el recurso gubernativo Inter
puesto por don Santiagd Gancedo 
Frade, contra nota del Registrador 
de la Propiedad de Alburquerque, 
dfenegiando la inscripción de un 
auto judicial de adjudicación de 
fincas, pendiente en esta Comisión 
por apelación del Registrador.

Resultando: Que en el Juzgado 
de primera instancia, número 8, 
de Madrid, se siguieron autos en 
Jniel© declarativo de menor cuan

tía, sobre pago de pesetas, contra 
don Pedro José Salinas Pato, de la 
vecindad de Alburquerque (Bada
joz), promovidos en escrito de 10 
de diciembre de 1932, por el pro
curador don Luis de Pablo Olazá- 
bal, en nombre de don Santiago 
Gancedo Frade. en los que decla
rada la rebeldía del demandado 
por no haber comparecido a con
testar la demanda, a instancia del 
actor y para asegurar el pago de 
diez mil ochocientas veintiuna pe
setas con treinta céntimqs, que 
prudencialmente se calculó como 
importe del principal, intereses le
gales y costas, ? le embargaron 
entre otros bienes im  siguientes 
ñncas sitas en >4 término munici
pal de Alburquerque. V  Un oli
var al sitio de Galvanitos, de ca
ber una fanega con veinte pies, 
que respondía ñe quinientas pese- 
tais de principal. 2.a La cuarta 
parte de una huerta denominada 
nueva, conocida por Mohacho, 
proindivisa con una cuarta parte 
de Lázaro Copetudo, otra cuarta 
parte de doña Dolores Salinas y 
otra de doña Juana Salinas, de 
caber cuatro fanegas, con árboles 
frutales y, encinas y agua de pie, 
respondiendo de quinientas pese
tas de principal. 3.* Una tierra 
de Zafra, en la hoja de Santiago, 
millar de la Figosa y sitio de la 
Dona, de cabida siete fanegas y 
media, o sean cuatro hectáreas, 
ochenta y dos áreas y noventa y 
seis centiáreas, con la responsabi
lidad de quinientas pesetas de prin
cipal. 4.a Otra tierra al sitio de 
Esteban Páez, de veinte fanegas o 
doce hectáreas, ochenta y dos 
áreas, la que respondía de mil qui
nientas pesetas de principal.. 5.a 
Otra al sitio de Perezales, do vein
tiuna fanegas o trece hectáreas, 
cincuenta y dos áreas y cuarenta 
centiáreas, a la que se fijó la res
ponsabilidad do quinientas se
tenta y una tas con treinta 
céntimos do n .pal. Y 6.a Otra 
tierra al sitio Pe Diez-Madero, de 
cuarenta fanegas o veinticinco 
hectáreas, setenta y cinco áreas 
y ochenta y dos centiáreas, res
pondiendo de los intereses y cos
tas que se liquidasen hasta el má
ximum de tres mil pesetas. Del 
embargo de las expresadas fincas 
se tomó anotación preventiva en 
el Registro de la Propiedad de Al
burquerque en 25 de marzo de 
1933, y como quiera que en los ex
presados autos había recaído sen- 

en 11 del dicho mes, por la 
* -6  se condenó al demandado a 
sí i^acer al actor las cantidades 
reclamada® Im ínt§m§s legale® ú$

las mismas y las costas del juicio, 
la que le fuó notificada personal
mente en su domicilio el 20 del 
propio mes, quedando consentida 
y firme la parte actora, en 29 de 
junio siguiente, solicitó su ejecu
ción y el embargo al deudor, pre
vio requerimiento personal de pago, 
de todos sus bienes y rentas, en 
cuantía suficiente a cubrir la can
tidad líquida de siete mil ocho
cientas veintiuna pesetas con trein
ta céntimos de principal y trei 
mil pesetas más, calculadas para 
intereses y costas, pidiendo, entre 
otros extremos, que se ratificara 
el embargo trabado en rebeldía 
del demandado, a lo que se acce
dió por el Juzgado, y seguido el 
procedimiento de apremio respec
to de los bienes muebles y rema
tados éstos se mandó practicar li
quidación de capital e intereses 
y tasación de costas, la que dió 
por resultado 7.821,30 pesetas por 
el primer concepto, 480,17 pesetas 
por el segundo y 6.186,78 pesetas 
por el tercero; en total, 14.488,23 
pesetas, y siendo lo ya percibido 
por el acreedor 3.390 pesetas, re
sultaba una diferencia en contra 
del deudor de 11.098,23 pesetas, por 
cuya cantidad se aprobó la liqui
dación y tasación practicadas, sin 
perjuicio de las costas • posteriores.

Resultando: Que en 7 de agosto 
de 1.934 se puso en conocimiento 
del deudor el nombramiento de 
perito, hecho por el acreedor, para 
el avaluó de las ñncas embarga
das y se le requirió para que nom
brase el suyo y presentase los tí
tulos de propiedad de los inmue
bles, sin que realizara ninguna de 
ambas cosas, que en 29 del mismo 
mes se tomó en el Registro de la 
Propiedad de Alburquerque la ano
tación preventiva de la ratifica
ción del embargo sobre las dos pri
meras fincas deseñtas en el Re
sultando anter er j  se denegó res
pecto de las cuatro restantes por 
aparecer inscritas por terceras 
partes indivisas a favor de los me
nores Juan, Luis y Angeles Garrie
re Bueno; que de las certificacio
nes expedidas por el Registrador 
de la Propiedad, y unidas a los 
autos, aparece que las dos prime
ras citadas fincas constan inscri
tas a favor de don Pedro José Sa
linas Pato, y que en los registros 
particulares de las mismas consta 
inscrita en 26 de diciembre de 1933, 
la incapacidad dé dicho señor pa
ra la administración de sus bie
nes, a virtud de mandamiento del 
juzgado de primera instancia de 
Alburquerque, como consecuencia 
de la declaración de concurse ne-

5027
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^ésarfo de acreedores hecha por el abismo juzgado, y que las restan- tíéá cuatro fincas fueron inscritas % favor de los menores 'Juan',’Luis ¿y'-Angeles ‘Camero' Bueno, en .19 ‘dé diciembre de 1933, c>or meoLo -de la escritura de ebnvyra-vcv; -a "(en la que se contienen treinta y seis lincas más), autorizada el 11 de noviembre anterior por el notario don Jerónimo Vida Lumpíe, y otrorgada por el: Juez de primera instancia de Alburquerque, por la rebeldía de don Pedro José Salinas Pa,to, a favor de los expresados menores representados por su ‘-madre doña Ignacia 'Bueno Garrón» en autos ejecutivos instados p o t ésta. Y que por esta circunstancia el Juzgado acordó “hacer saber a dicha señora, como legal representante de sus hijos, la exis- ttencia de los autos y el trámite en ^que se encontraban, para que pudiera» si lo estimare conveniente, pedir la exhibición de los mismos i&n la 'Secretaría y personarse so- Iiéitando se entendiesen con ella las ^diligencias ulteriores como subrogados en el lugar del deudor, previniéndole que, hecha tal notificación, seguiría su curso él procedimiento sin practicarle otra alguna" lo que se le notificó mella n te  el correspondiente exhorto 29 de octubre de 1934.
Resultando: Que, tasadas en mil pesetas cada una de las tres primeras fincas, en tres mil ochentav y nueve la cüarta, tres mil quinientas la quinta y seis mi* doscientas "la sexta, fueron sacadas a subasta pór el tipo de tasación, a la que jko se presentó postor alguno, por lo que, celebrada la segunda con rebaja del veinticinco por ciento,. que también quedó desierta (habiéndose hecho en las dos las oportunas notificaciones al deqdor) la parte actora, en 14 de febrero de 1935, solicitó le fuesen adjudicadas las seis fincas embargadas en la cantidad de 7.944,50 pesetas, dos ftercios del tipo de licitación para ,1a segunda subasta, a lo que accedió el Juzgado por auto dé 23 del mismo mes, que en su parte dispositiva dice así: “Que deb|a ad- > Judicar y adjudica a don Santiago Gancedo Frade, las seis fincas embargadas, o sean el olivar en Sitio de Galvanitos; la cuarta par- * te  de huerta denominada Nueva,: conocida por Mohacho, al sitio dé ; Torregena; la tierra de Zafra, *en - la. hója de Santiagó, millar de la :osa; la tierra al sitio de Este- Fáez; la tierra al sitio de Peales, y la tierra al sitio de Diaz- ;adero o Oenterias g Cantarla*,

descritas por este orden en el mandamiento expedido al Registrador, el 17 ‘ de agosí v d> 1934, para la anotación prc :v' -á do ra t’Xléa- ci6;.i de embar \  ; con Im i.iv ñero-̂  uno, do?,.. oícto, 'ocho yllueve oñ e.i e:-;-. .'/• nes d i  marzo de mil no no utos treinta y tres, en él que ie oesignaban para el embargo por la rebeldía del demandado, y en el; mandamiento que hubo de expedirse para la anotación preventiva de ese embargo, cuya adjudicación se verifica en parte de pago del crédito del señor Gancedo, ascendente en seis de junio ele mií 'novecientos treinta y cuatro, por principal, intereses y costas, a doce mil cuatrocientas sesenta y nueve pesetas,'ocho céntimos, por la cantidad total de siete mil novecientas cuarenta y terceras partes del precio tipo de ’ la segunda subasta, o sea en quinientas pesetas la primera, en otras quinientas la segunda, en quinientas cincuenta la tercera, en mil quinientas cuarenta y cuatro con cincuenta céntimos la cuarta, en mil setecientas cincuenta la quinta y en tres mil cien la sexta,— Expídase por el actuario, testimonio literal de este auto, luego que sea firme y entréguese al procurador don Luis de Pablo para que, como título bastante de traslación del dominio de las referidas' fincas, pueda inscribirse a nombre de don Santiago Gancedo Frade, en el Registro de la Propiedad, previo pago de los derechos que el acto devengue eñ favor de la Hacienda con sujéción a las disposiciones vigentes reguladoras del impuesto. Y a los fines procedentes, hágase saber a doña Ignacia Bueno Garrón, como legal representante de sus hijos menores de edad, Juan, Luis y Angeles Camero Bueno, la existencia de trescientas setenta y tres pesetas cincuenta céntimos, que se hallan depositadas en la Caja General como diferencia entre el precio de adjudicación a don Santiago Gancedo Frade, de las cuatro ülthnas fincas y la cantidad asegurada con la anotación de embargo de ésos mismos inmuebles en él Registro de la Propiedad, para lo cual se librará el oportuno exhorto al señor Juez de primera instancia de Alburquerque. >
Resultando: Que presentado testimonio del referido auto en el Registro de la Propiedad dé Albur- qúerque, por ei Registrador se ex- tendió al pié del misino la nota que, literalmente copiada, dice asi: “pyewatedo en unió» da la pri

mera copia del acta autorizada enesta villa el 17 de septiembre: de 1935, ante el notario don Rafael' Vniverd:. GomakU, por )a cual m re-:.-;U : ' f*n Ignacia Rueño Cn-nv , •\r ’ * ruante legal-de.su. Juan. Luis y Angeles G ,¿tiero Bueno, para que pague a uon Santiago Gancedo Frade, la suma de seis mil quinientas setenta v una pesetas de que responden por la anotación, a favor del señor Gancedo, las fincas ins-  ̂critas a favor de dichos menores, que se relaciónala en este testimonio, y de una instancia suscrita en esta villa, cor fecha - seis de diciembre último, por aon Alejandro Rosado Gonzalos, romo mandatario del señor Gancedo, eñ la que interesa dar efectjvaciad en este Registro a los documentos presentados y pidiendo que en su caso se le dé minuta de los asientos a que dieren lugar antes de llevarlós a los libros correspondientes y que se tenga por solicitada anotación preventiva de suspensión para el caso de apreciarse algún defecto que tenga el carácter de subsanable. Se deniega la inscripción ppr observarse los siguientes defectos: Primero, Respecto de las dos primeras fincas, porque resultando del Registro que el deudo* está declarado en concurso dé acreedores, todas las facultades dispositivas y de representación én juifcio del concursado, pasan a los órganos que sustituyen su personálidad. carecién^ do de capaéidañ tanto pára enajenar voluntariamente como para que en Su nombre y dirigiéndose contra éhy no contra la masa del concurso, se hagan las enajenaciones o adjudicaciones oportunas. Segundo. Respecto de las cuatro restantes fincas, porque no resultando claramente en nombre dé quien se hace la adjudicación, y estando inscritas a nombre de per* sonas distintas *del deudor: si lo han sido en nombre de éste no se ha verificado en representación del dueño de los bienes que se adjudican y existiría además el defecto expresado en el número anterior, y si lo han sido en nombre de los, terceros poseedores no han sido éstos requeridos de pago. Tercero. Ser ineficaz el requerimiento de pago hecho a los terceros po-l seedores después de adjudicada! las fincas al acreedor. Cuarto. Porque el exceso de valor de los bienes adjudicados en relación ai total 
crédito del actor se deposita solo 
en nombre da los menores Juan, 
IíVli r  t  Angeles 9vmé¡
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prescindiendo de ios derechos que 
pudieran corresponder a la masa 
del concurso. Todos ellos se consi
deran inaubsana.Mcfi,-por lo que no 
procede la anotación preventiva, 
ni, en su ¿cansee acucia, es posible 
dar minuta de un asiento que no 
se ha de practicar. Alburquerque, 
a diez de eneró de mil novecientos 
treinta y seis”.—Al expresado tes
timonio se acompañaron la instan
cia y copia del acjba que en la nota 
se mencionan y que, según otras 
extendidas en dichos documentos, 
fueron presentadas como comple
mentarias del mencionado auto y 
del mandamiento expedido por du
plicado por el Juzgado de primera 

• instancia deAlburquerque, a vir
tud de exhorto del de igual clase, 
número ocho, de Madrid, ordenan
do “cancelar todas las anotacio
nes preventivas de embargo y su 
ratificación, asi como todas las de
más anotaciones e inscripciones 
posteriores a aquéllas que figuren 
subsistentes en el Registro sobre 
las fincas que se describen, adju
dicadas al actor D. Santiago Gan
cedo”.

Resultando: Que don Santiago 
Gancedo Prade entabló recurso 
gubernativo contra los defectos se
gundó, tercero y cuarto de la nota 
del Registrador, el que interpuso 
mediante escrito, al que acompañó 
testimonio judicial de un escrito 
presentado por la representación 
del recurrente al Juzgado número 
ocho, de Madrid, en el que, com
batiendo los mencionados defectos 
Segundo, tercero y cuarto y -estfr 
mando' aceptable el primero, soli
citaba, respecto de éste, la prác
tica dé determinadas diligencias y 
con relación á áquéílos, que si por 
el Juzgado se estimara que alguno 
de estos tres defectos estimados 
por el Registrador-era procedente 
se dejaran, sin efecto las actuacio
nes practicadas que lo contuvie
sen y que se practicaran en su lu
gar las procedentes; y que de con
siderar infundados los tres expre
sados defectos, se le devolviese el 
testimonio» del auto de adjudica
ción con la capia tío! refur-"»mien
to notaría] que ■ a ■/' a ■, - al 
escrito,-y que su le imv^e i 
nío de éste y de ia resulunón que 
a, él recayera, coa el ím de- ensa

mblar recurso gubernativo, acordán
dose por el Juzgado, en cuanto a 

, tal particular, la devolución de do
cumentos y la expedición del tes
timonio, por eatimár infundadas 
los déféptos alegados por el Regis
trador. Funda el recurso, m  los si
guientes argumentos: Que aun 
cuando en el auto no expresa el

Juzgado en nombre de quién se
hace la adjudicación de las cua
tro fincas al Sr. Gancedo, se so
breentiende que lo os pn el de los 
terceros poseedores, toda vez que 
en-su parte díspusiMva ordena ex
pedir testimonio literal del auto 
para que, como titulo bastante de 
traslación . C l U i  dominio de las re
feridas fincas, pueda inscribirse a 
nombre de don Santiago Gancedo 
Frade^y que se haga saber a doña 
Ign'acia Bueno Carrón, como legal 
representante de sús menores hi
jos Juan, Luis y Angeles Ganlero 
Bueno, terceros poseedores, el de
pósito de la diferencia entre el pre
cio de adjudicación de las fincas y 
el iráperte de lá responsabilidad 
anotada en- perjuicio.de tercero, 
lo que le fué notificado, y porque en 
29 de octubre de Í934 se hizo sa
ber a dicha señora, en la citada 
representación, la existencia de los 
autos y9 el trámite en que se en
contraban, para que, si lo estima
ba conveniente, pudiera pedir la 
exhibjción de los mismos y perso
narse solicitando se entendieran 
con ella las diligencias posteriores, 
como subrogados en el lugar del 
deudor, previniéndole que, hecha * 
tal " notificación, seguiría el proce
dimiento sin prac/cicaxíu otra al
guna; qúe con ésto quedó cum
plido lo dispuesto en el artículo 24 
de la Ley Hipotecaria y sus bon- 

.córdantes, entre ellos, los 134 y 135, 
por los que los terceros poseedores, 
de las cuatro fincas mencionadas 
—como subrogadas en cuanto a 
ellas, en lugar del deudor .contra 
quien se seguía el procedimiento- 
pudieron, como consecuencia de 
tal notificación, \ intervenir, como 
el deudor, en su avaluó y ¿subastas 
declaradas desiertas, y ejercitar la 
facultad de liberar los bienes an
tes de su subsiguiente adjudica
ción al acreedor ejecutante, y que 
íes corresponde, como sus legíti
mos dueños, el exceso de precio 
obtenido en la adjudicación sobre 
la parte del débito de que las mis
mas respondían, en perjuicio de 
dichos terceros poseedores; que se 
ha cumplido estru;: "emente la ley 
y no hay gárar. . ,/e los terceros 
pqsfcudores,. poiv . . cumplido 
las prescripción ¿ i artículo 134 
de la Ley Hlpot; ;-*r, y no haberse 
omitido nada i ¿ c *aato directa
mente concuerdi con el mismo, no- 
obstante lo cual y aun después de , 
hecha la adjuc‘ie\c,ón, se realizó 
dicho, requerlmjet &o por acta no
tarial la que, apareciendo diligen
ciada por el Registrador, pone de 
manifiesto la inexistencia, de tal. 
defecto, puesto que el reouerimlen-

to de pago se hizo como comple
mento de la notificación Judicial, < 
efectuada con arreglo a los artícu
los 134 y último párrafo del 24 dé 
la mencionada ley; que el articulo 
126 de la citada ley. al hablar de 
tal requerimiento, le otorga, como 
facultad y no como obligación deí 
acreedor, y en caso completamente, 
distinto al del recurso, pues en 
éste se trata de un juicio decla
rativo y no se persigue en la eje
cución de la sentencia dictada ble* . 
nes hipotecados; que este articulo' 
parece se refiere al momento dé 
empezar el juicio ejecutivo (ar
tículo 1.442 y siguientes de la, Ley * 
de Enjuiciamiento Civil) y no ai 
caso de este pleito de ejecución 
de sentencia en juicio declarativo 
en que, a tenor del artículo 941 de:ó 
dicha Ley, si se condena al pagoj 
de cantidad líquida,y determinada,;- 
se procederá siempre y sin, necesi- 
dad de previo requerimiento pérsó-? ? 
nal al condenado, al embargo dé 
bienes del deuor en la forma y por 
el orden prevenidos para el juicios 
ejecutivo;, que, en cambio, sí le son 
de aplicación los dos jáltimos pá-* 
rrafbs del artículo 24 de la Ley Hi
potecaría que señalan el momento 
en que se está procediendo por vía 
de apremio contra bienes determi
nados hipotecados, o embargados 
al deudor, y que durante la tra- > 
nutación del mismo pasan a un 
tercer poseedor; que . aunque las 
Resoluciones de la Dirección G e -, 
neral dé ios Registros de 13 áp 
marzo de 1912 y 31 de octubre dé 
1914v declararon qué para la efec-v 
tividad de las responsabilidades 
garantizadas por las anotaciones 
es preciso el previo requerimiento 
de pago a los terceros poseedores, 
dichas resoluciones prescinden del 
artículo 24 de la Ley y, además,* la 
segunda de ellas no se adapta coh 
precisión al caso actual, pues hace 
referencia a bienes hipotecados1 a 
favor del acreedor ejecutante y 
en el juicio ejecutivo no se había . 
notificado nada al tercer poseedor 
hásta después áe rematados los 
bienes; que es improcedente el úl
timo defecto aieg:ido por el Regis- . 
tr¡Lií>r, por civ: el^depósito rea--.
lio.-uGo per cene exclusivamente- 
lo:- tareeros p -redores y no á lite 
masa ae¿ concurso de acreedoreS;

, del señor Salinas Rato,. pueato/qüjr:/
’ es el excuso ae* precio obtenido enr 
la adjudicación sobre las respon
sabilidades anotadas a ! favor deis; 
señor Gancedo, en las fincas pa
sadas a poder de los 
pues de la anotación y antes 4 f  
declaración de dicho cofiwífp, ’ ú

Resultando; Que t í , Registrador

5 0 2 9
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de la Propiedad de Alburquerque 
alegó en defensa de su nota: Que 
ei artículo 20 de la Ley Hipoteca
ria exige la previa inscripción o 
anotación oen 'Cn~¿cuo -j iavor de 
quien transfiera o grave para po
der inscribir o anotar, ios documen
tos por el mismo otorgados» d e 
biendo el Registrador suspender o 
denegar, según los casos» la ins
cripción de dichos documentos 
mientras no se cumpla tal requi
sito, y que el nú mere sexto del 
articulo £ a fe v misma ley y la 
regla sexm n vAcrle 81 de su 
Beglamemo o igoa como circuns
tancia que debe contener, toda ins
cripción, el nombro y apellidos de 
la persona de quien inmediatamen
te proceden los bienes que deban 
inscribirse, circunstancia tan esen
cial que su omisión ocasiona la 
nulidad de la- inscripción en que 
se cometiere, según el articulo SO 
de la citada Ley; que el auto de 
adjudicación calificado no expre
sa quién es la persona que trans
mite o en cuyo nombre se hace la 
adjudicación por el Juzgado, para 
que pueda hacerse la inscripción, 
surgiendo la duda de si lo es el 
demandado en el juicio, de menor 
cuantía contra quien se han segui
do todas las actuaciones del mis
mo y de la ejecución de sentencia, 
o si lo son los terceros poseedores 
de las cautro fincas; que la regla 
17 del artículo 131 de la propia Ley, 
prescribe que el remate o la adju
dicación se haga en representación 
del dueño de los bienes hipoteca
dos, por lo que debe consignarse 
en el auto el nombre del dueño de 
los bienes en cuya representación 
obra el Juzgado, para que el Re
gistrador no tenga que deducir 
quién sea el tal cuando entran en 
juego terceros poseedores, regla 
que es aplicable lo mismo al caso 
de perseguirse un crédito hipote
cario que a los en que se ejercite 
cualquier acción real o personal 
que produzca la venta de bienes 
inmuebles; que si la adjudicación 
se hacía en nombre dei señor Sa
linas Pato, debía ser denegada por 
ei principio del artículo 20, ya que 
la inscripción de transferencia a 
favor de ios menores, canceló la 
de dicho señor (artículo 77) y si 
se hacía en el de los terceros po
seedoras, éstos no habían sido re
queridos de pago m la forma ex
presada en el artículo 128 de la 
Ley y en el momento procesal 
oportuno; que al no expresar el 
auto en nombre de quien se hace 
la adjudicación, más bien parece 
deducirse que lo sea en nombre 
del señor Salinas» puesto que con

éste continuaron entendiéndose las 
posteriores diligencias, como la no
tificación del acuerdo de primera 
subasta y la del remate por falta 
de lidiadores, sin que pueda .es
timarse que los terceros poseedo
res abandonaron las fincas al no 
ejercitar los derechos que les co
rrespondían y no. personarse en 
el procedimiento, ya que el desam
paro requiere uua declaración for
mal mente lux ;,: v Juez compe
tente, según L, . ,• ..aii de 27 de
abril de 1921, la adjudica
ción se había L^.nu en nombre de 
los terceros ponedores, no hablan 
sino estos requeridos de pago, lo 
que era indispensable, por no ser 
de aplicación ei articulo 134 de la 
Ley y si el 128, según declara lat 
Dirección en sus Resoluciones de 
SO de mayo de 1898, 20 de febrero 
de 1907, 17 de julio de 1908, 13 de 
enero de 1912 y 31 de octubre de 
1914; que el requerimiento cíe pago 
hecho a los terceros poseedores, 
después de adjudicadas las lincas 
al acreedor» es.ineficaz, por no es
tar hecho en el momento oportuno, 
ya que aunque el artículo 126 no 
diga en qué momento se ha de ve
rificar, el 127 habla de la oposi- 
cb \ que aouéüos pueden hacer, 
ce isv - c a.-los parte en el proce
dimiento y «juArdiéndose con ellos 
todas las diligencias relativas al 
embargo y vent* ^  bienes, lo que 
indica que se ha de hacer durante 
la tramitación de los autos, doc
trina que confirma la Dirección 
de los Registros en la antes cita
da resolución de 30 de mayo de 
1898 y eñ las de 8 de abril de 1893 
y 15 de ¡marzo «de 1907, y se halla 
robustecida por las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 18 de mayo 
de 1898 y 1 de marzo de 1902; que 
la simple notificación de la exis
tencia de los autos y el trámite en 
que se encuentran, hecha a los 
terceros jú.,eedores, no concede a 
la sentencia que se dicta, cuando 
ellos no han sido demandados en 
forma» autoridad de cosa juzgada, 
por lo que no puede afirmarse que 
hayan consentido ninguna de las 
actuaciones del juicio o de la eje
cución de la sentencia; que todas 
estas disposiciones son aplicables» 
no sólo al caso taxativo de juicio 
ejecutivo, sino a todos los proce
dimientos de ejecución y» natural
mente, ai da éjmmún de senten
cia, según resulta del articulo @22 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
que no es argumento para consi
derar inaplicable, al caso presente» 
él artículo 128 de la Ley Hipoteca
ria, el de que el requerimiento de 
que ¡mtoia* m refiere al momento

de empezar el juicio ejecutivo y 
no al caso de ejecución de senten
cia en juicio declarativo en que 
hay condena al pago de cantidad 
liquida y determinada, en que a 
tenor del artículo 921 de la Ley de 
enjuiciar se procederá siempre “y 
sin necesidad «de previo requeri
miento personal al condenado**... 
pues el artículo continúa dicien
do: “al embargo de bienes del deu
dor** y los que han pasado a po
der de terceros poseedores no son 
ya del deudor; que aun cuando 
fuera potestativo en el acreedor 
requerir de pago a los terceros po
seedores, parece natural que solo 
cuando se les requiera y no paguen 
se siga la ej(¡Tención contra ellos y . 
contra el deudor, a menos que abo
nen la finca, pues lo contrario su
pondría la cancelación de las ins
cripciones en que aparecen como 
titulares sin las garantías riguro
samente exigidas por la Ley; que 
la inscripción ele adjudicación al 
acreedor, estando subsistente en el 
Registro la hecha a favor de los 
terceros poseedores, y fundada en 
la preferencia de una anotación 
preventiva, va contra lo dispuesto 
en el párrafo primero «del artículo 
44 de la Ley Hipotecaria» y que, 
una vez inscritos los bienes a fa
vor de los últimos, desaparece y se 
cancela la anotación preventiva 
que se hizo para garantizarles su 
crédito, no pudiendo hablarse ya 
de cargas, pues adquirieron el ca
rácter de terceros poseedores» ti
tulares según el Registro, y que 
denegada la inscripción de inca
pacidad del deudor sobre las di
chas fincas, por estar inscriptas 
a nombre de terceras personas, de 
cancelarse esas inscripciones y 
quedar, en consecuencia, vigentes 
las del deudor, habría de hacerse 
constar la incapacidad de éste en 
los folios de dichas lincas y entra
ría en juego la masa del concurso 
que pudiera ostentar derechos a 
las mismas o al precio que se obtu
viera en su remate o adjudicación.

Resultando: Que el Juez interino 
del Juzgado de primera instancia, 
número ocho ,de Madrid, en su 
informe reglamentario estimó in
fundados los defectos alegados por 
el Registrador, por entender, en 
cuanto al primer motivo de dene
gación, que no es necesario expre
sar m nombre de quién m hace 
la adjudicación porque ésta no la 
efectúa el deudor o el tercer po
seedor, sino el Juzgado, en cumpli
miento y en nombre de la Ley, que 
no dispone se consigne tal particu
lar (artículos 1.504 y 1.505 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; que»
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de ser precisa tal determinación, 
es indudable que la adjudicación 
se efectuó en nombre de los terce
ros poseedores, porque el deudor 
no iba a vender lo que no era suyo; 
que el segundo motivo carece de 
base porque en los autos quedó 
cumplido lo que establece el ar
tículo 134 de la Ley Hipotecaria, 
aplicable al caso por lo preceptivo 
del párrafo penúltimo del artículo 
24, siendo preceptivos estos dos ar
tículos y no siéndolo el requeri
miento a que se refiere el 126, que 
no solo es facultad del acreedor 
para que pueda garantizar su cré
dito con los bienes particulares del 
tercer poseedor, en la proporción 
que tal artículo establece, y que 
la resolución de 31 de octubre de 
1914 olvida ciertamente el precepto 
del articulo 24, que obliga al cum
plimiento del 131 y no expresa que 
sea aplicable a una clase de pro
cedimiento; que el tercer motivo 
es manifiestamente injustificado 
porque no es preciso el requeri
miento a que alude, toda vez que 
a los terceros poseedores se les dió 
la intervención de los artículos 24 
y 134, con la prevención que si no 
la utilizaban seguirla el juicio su 
curso sin nuevas notificaciones, y 
que el sobrante depositado a favor 
de los terceros poseedores corres
ponde a .las cuatro fincas de que 
se trata y no a otras, por lo que 
carece de fundamento la alegación 
del Registrador de que se prescin
da de ios derechos que pudieran 
corresponder a la masa del con
curso del señor Salinas Pato.

Resultando: Que el Presidente 
de la Audiencia revocó la nota del 
Registrador y Ordeno la inscrip
ción de las cuatro fincas, fundán
dose en que si bien los preceptos 
legales invocados por el Registra
dor exigen de manera taxativa la 
determinación de la persona en 
nombre de quien se realiza la ad
judicación, en el presenté caso no 
puede considerarse que la misma 
no aparezca perfectamente clara, 
por cuanto ya tenía existencia en 
el Registro, a los efectos del articu
lo 20 de la Ley Hipotecaria, la 
subrogación de los menores en los 
derechos del señor Salinas Pato, 
tanto más cuanto en el momento 
procesal oportuno se les notificó el 
tlereehu qué les era pertinente y 
posteriormente se les requirió de 
pago, requerimiento qua aceptó 
representante legal, no constando 
en el auto la expresión concreta 
de los actuales poseedores por no 
exigirlo los artículos 1.504 y 1.50S 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
qué Instruidos los interesados

la oposición que podrían formular, 
a tenor del párrafo primero del ar
tículo 134 de la Ley Hipotecaria, 
quedaron amparados en las facul
tades que podrían alegar, frente a 
la adjudicación verificada, por ser 
tales reglas aplicables por referen
cia expresa de los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 24, normas 
que no pueden ser sustituidas por 
las del artículo 126; que aun es
timando aplicables los trámites es
tablecidos por este último artículo, 
es indudable que llegó a cumplirse 
el requisito del requerimiento de 
pago para el que no se fija térmi
no para su realización, y que el re
manente depositado nunca podría 
llegar a Incrementar la masa del 
concurso de acreedores por ser re
sultado de procedimiento sustan
ciado y decidido con anterioridad 
a él y con efectos regístrales in
dependientes.

Resultando: Que el Registrador 
de la Propiedad recurrió en alza
da del auto presidencial ante la 
Dirección General de los Registros 
y del Notariado, insistiendo en los 
argumentos aducidos en su infor
me y reforzándolos con las citas 
de las Sentencias del Tribunal Su
premo de 31 de octubre y 20 do 
noviembre de 1928, que confirman 
la doctrina de que las anotaciones 
preventivas de embargo no alte
ran la naturaleza de la obligación 
que las originó, ni crean ni decla
ran ningún derecho, ni mucho me
nos convierten en real e hipote
carla la acción que no tenían an
tes este carácter; cita también la 
Resolución de la Dirección de los 
Registros de 22 de noviembre de 
1929 en cuanto a cuáles son las 
funciones de la anotación preven
tiva en el procedimiento ejecuti
vo y alega que son preferentes los 
preceptos de la Ley Hipotecaria 
que exigen la expresión concreta 
del nombre y apellidos de los ac
tuales poseedores de las fincas ad
judicadas a los de la Ley de En
juiciamiento Civil que no. la exi
gen expresamente para el auto de 
adjudicación.

Resultando: Que sobrevenido el 
Glorioso Movimiento Nacional an
tes de que pudiera ser elevado este 
expediente a la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notaria
do,. al asumir las fuaeiones de di
cho órg&'dsmo esta Oomisióh* «i 
Exorno. Sr. Presidente de la Au
diencia de O&cérea lo remitió a 
ella.

Vistos los artículos 8, 8, 20, 24, 
80, 120, 127, regla 17 del 131, 134
y 185 de la Ley Hipotecarla; los 
m ni « i'j* áe su fle»u?m?ntO! los

921, 922, 1.442 y siguientes y 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros 
de 8 de abril de 1893, 30 de mayo 
de 1898, 20 de febrero y 15 de mar
zo de 1917, 17 de julio de 1908,1.3 
de enero de 1912, 31 de octubre de 
1914 y 27 de abril de 1921.

Considerando: Que la expresión 
del nombre y apellidos de la per
sona de quien inmediatamente 
procedan los bienes que han de 
inscribirse, es circunstancia que 
necesariamente ha de consignarse 
en la inscripción con arreglo a lo 
prescrito en el número sexto del 
artículo 9.° de la Ley Hipotecaria 
y la regla sexta del artículo 61 de 
su Reglamento, toda vez que su 
omisión produce la nulidad del 
asiento, según declara el apartado 
1.° del artículo 30 de la citada Ley, 
y careciendo de la expresión de tal 
circunstancia el auto de adjudica
ción de fincas, origen de este re
curso, es evidente que adolece del 
defecto señalado por el Registra
dor en el 2.° extremo de su nota, 
sin que tenga base sólida el argu
mento de que en los autos de ad
judicación no es necesario consig
nar el nombre y apellido de la per
sona de quien Inmediatamente 
prdeeden las fincas adjudicadas 
por no exigir tal expresión los ar
tículos 1.504 y 1.505 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, porque tales 
preceptos no mencionan la clase 
de resolución en que la adjudica
ción haya de realizarse, ni la Ley 
de Enjuiciamiento es la apropiada 
para tal clase de prevenciones ni 
aun cuando las hiciera podría pre
valecer sobre las de la Ley Hipo
tecaria.

Considerando: Que aun en el su
puesto de que en los autos judicia
les de adjudicación de fincas fue
se innecesaria la expresión con
creta del nombre y apellidos de la 
persona de quien inmediatamente 
proceden los bienes adjudicados y 
que el Registrador pudiera hacer 
deducciones para consignar en los 
asientos circunstancias no conte
nidas en los documentos sometidos 
a su calificación, en el caso actual 
no se deduce ciertamente quién 
sea la persona en cuyo nombre el 
Juzgado adjudica las fincas y las 
CGütmdiclonoa en este punto del 
Registrador, del rocurrenta, Jues 
informante y Presidente de la Au
diencia revelan que exista obscuri
dad, pues no es posible estimar 
trasmltentes a los terceros posee
dores de las cuatro fincas, a quie
nes no se menciona ni se tiene en 
cuenta en los considerandos de;
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auto, y >v i .*oc 1 vj < - Oí'
tior y ' ->' F /1 O » T
to, con (¿caen se ;a(';muf.u;i. m¡% a.«¿~ 
tu&¡cio.uí.xs del procedimiento cí© 
apremió, según resulta d.el. mismo 
auto, vv •:! que tampoco coío/o la 
nec so «. aaifeKtación expresa de
volujjt uí desamparo por jos
ten t > c alores y o!, pronun- 
clarr._..i..... judicial a ella proce
dente, todo lo que exigirla con
cluir que la adjudicación se hala a 
hecho en nombre del Sr. Salín as 
Pato, y como éste no es el titubar 
de las fincas, según el Registro & 
la inscripción a i a ; >>. del adj udi- 
catarlo, se o/ondna articulo 20' 
de la Ley Hipoteca: e 

Considerando: Que de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 126 de la Ley substantiva, 
la Dirección General de los Re
gistros, en resoluciones de 13 de 
enero de- 1912 y 31 de octubre de 
1914, ha declarado que para la 
efectividad de las responsabilida
des garantizadas por las anota
ciones preventivas de e m b a r g  o, 
cuando las fincas han pasado a un 
tercer poseedor, es imprescindible 
realizar el previo requerimiento uu 
pago, sün cuyo (requisito no es 
inscriptible la venta o la adjudi
cación doctrina ya sustentada por 
el indicado centro en Resoluciones 
de 8 de abril de 1893, 20 de febrero 
y 15 de marzo de 1907 y 17 de 
Julio de 1908, en armonía con los 
preceptos de la Ley anterior, de 
los que es una reproducción el ar
tículo 128 de la vigente, y que el 
requerimiento conforme al artícu
lo 127 ha de realizarse dentro del 
procedimiento y en el momento 
procesal oportuno para que pueda 
surtir ios efectos propios del mis
mo y no después de fenecido aquél, 
según declara la Resolución de 30 
de mayo de 1898, y en este recur
so el requerimiento de pago hecho 
a doña Ignaeia Bueno Carrón, co
mo madre y representante legal 
de sus hijos menores, terceros po
seedores de las fincas, se hizo des
pués de haber quedado fírme el 
auto de adjudicación y, por tan
to, terminado el procedimiento d© 
apremio, por lo que no puede sur
tir efecto alguno y se ha de tener 
para todos ios efectos regístrales 
como nn realizado.

Considerando: Que a nn en el 
supuesto de estimar procedente la 
notificación hecha a los terceros 
poseedores, instruyéndoles de los 
derechos que les otorga el artícu
lo 134 de la Ley Hipotecaria, tal 
notificación no excluye ni exime 
cumplir con lo preceptuado en el 
artículo VMí , ya que am bos  pro*

ve en a casco dictó /  «r c * 
tro. C':q.q nnujnr'QQ y  ¡ > 
dio lambum ac.tc#ooi uno,
1 r « so a hacer c¡ re o < o ! )v -  
1;c rlí-i de payo a los terceros posee- 
do ¿t •:. •• ói - oí'! tiempo que va o o 
pudín t.cívi' tvficaeUi para ios ílncc 
ca/ ÍUyuvTv.

Oonsúa m id o : Que el dvgóhto dé
la cantiñac que icst/ia de i i dih - 
reneir. entre, el primo de  ̂ c . '
•caci.cn ele lar enano linea.'j y lev 
revyun VAhi/úndcs a que lar ;>/ v. 
mas estaban afectar por la nota
ción preventiva a f ivor do), señor 
Ganccdo. i c  pao ría nunca pasar a 
formar parte de la masa del con
junto de acreedores del Si\ Sali
nas Pato, porque tales fixieas ha
bían salido del patiámonio de di
cho señor- antes de que fuera decla
rada y se hubiera inscripto en el 
Registro de la Propiedad, su Inca
pacidad para administrar sus bie
nes.

Considerando: Que nada procedo 
decidir respecio a los extremos re
lativos al mandamiento do can
celación a que alude el Registra
dor en su informe, pues aún men
cionado en las notas extendidas 
al pie áe los documentos acompa
ñados al testimonio del auto de 
adjudicación, no siendo materia 
comprendida en la nota califica
dora no deben ser discutidos con
forme determina el artículo 124 
■del Reglamento Hipotecario,

Esta Comisión ha acordado, re
vocando en parte el auto apelado, 
confirmar los extremos segundo y 
tercero de la nota del Registra
dor.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 11 de diciembre de 1937. 

—-LE Año Triunfal.^José Cortés. 
Sr. Presidente de la Audiencia Te

rritorial de Cáeeres,

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDEN

Hallándose íncarso en las mponsa- 
htlidaides determinadas en él Decreto de 
13 de septiembre de 1936 y Decreto- 
Ley de 5 de diciembre dd misino año 
el maquinista de la Dirección de Sani
dad Exterior del puerto de Bilbao, don 
Fernando Santa María Suquéf este Go
bierno general ha dispuesto la separa
ción deünítíva d e  m i  caigo, causando 
baja en - el escalafón correspondiente, 
con pérdida de todos sus derechos.

Valladolíd, 23 de diciembre de 
1937.— IT Ario Triunfal.-El Gober* 
mdot General, Luís 'Valdé*.

Secretaria de Guerra

O R D E N E S
Ascensos

K ú ‘ . frsoiuciósi d é  H. E .  i d  ( l í i u O -  
r u l i v h o o  / v  l e v -  E j é r c i t o s  N h o i ü u u -

„  p o r  ! , . . V , e r  L O T  a : . ' v - . V U Í . O  O . D .

aprovtchimüenio el curso de -a i- 
i ] i y perfeccionamiento rea
lizado -ia /ugüTq se asciende a 
Tcj ac es piovivlonales ó o Inge
níen^, cc i la , ntigüedad q-iü se 
expíeos /toréeos provisio
nales ' un v ’ i • o* que .figuran 
en la . \ gu1 e. 11 ud a c4 on:
Antigüedad de 20 de hmio de 1937

D. Fermín Garbalena Péueu,
Antigüedad de 30 de julio de 1937 

D. Fernando Alma-xa Laguna.
D. Eduardo Sastre Martin. 
Hurgue 28 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal General Be* 
eretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de loa Ejércitos Naciona
les y por haber terminado con 
aprovechamiento el cu uso para 
Sargentos provisionales do Auto
movilismo en la Escuela de La Co- 
ruña, son promovidos a este em
pleo los alumnos que figuran en 
la siguiente relación:

D. José Luis del Llano Vega.
D. José María Valdenebro Ba

llesteros.
D. Ignacio Ciaver Torrente.
D. Matías B 1 a n c o Rodríguez 

Vega.
D. Félix González Alonso.
D. Enrique Bravo Galán.
D. José María Aitimiras Galllsa. 
D. Julio Wais Tenreiro.
D. Jesús del Pozo Parada.
D. Ramón Ortega García.
D. Ventura Enriquez Enríquez. 
D. Francisco Madrid Luque.
D. Rafael Alvarez González.
D. José Buylla Acevedo.
D. José Pooh Casademut.
D. Jesús Cilleruelo González,
B. Rafael Cauquí Gómez.
D. Francisco Pérez Aguilar.
D. Manuel Dieguez Fernández. 
D. Antonio Crespo Názara.
D. Francisco Ayeia Berenguer.
D. Antonio Arnáiz Peña.
D. Carlos Zapatero Huidobro.
D. Felipe Martín Castro.
D. José Sierra Gordo.
D. Angel Fernández Jambrina. 
B, Carlos Soto Yarritu.
D. Manuel Marino Martín.
D, Modesto Ortega Ergueta.
D. José Coullant Mendigutia.
D. Guillermo aómez Inhlsto,
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D, Ernesto liste Rodríguez.
•XX, Manuel Muñoz Muriel,

: ‘ á* Enrique'Pareja NúftM.'''
D,.- José del Pozo Parada.'
D. Fruncí acó Pérez Gavilán, ■
I), Aguado Guerrero Herrero.
! * Félix Borrado Turón.
IX Paulino Martinas Sánchez,
D, joaéMaría ’Saav'edra Veles,:

'• B ,' Wenceslao Fernández Hidalgo. 
D> Claudio Afensqueta Muro.
D.: José Luis Torija López.
D Francisco. Bl&nch Lopezv 
D, Leoncio Oses Casado.

- D, Alvaro Macla Vázquez.;
IX Carlos Fernández Salcedo.
D, uedro Grijalva Angulano.
L* Justina Rodríguez López.
D, Tomás Gómez Almaraz.
D. José Vilela Martínez.
D. Manuel Taboada Vélez.
D. Lucio Ugalde Rodríguez,
D. Angel Santas Pazos,
D. Francisco Sebastián Andrés.
D, Enrique Gutiérrez DosaL 
D. Rafael Martín López.
D. Benito López Posse.
D. Manuel de Colomina Mato,
D. Manuel Campos -Sánchez.
D, Fernando íranzo Lairracoe- 

chea.
D. Austroberto Martín Rodrí

guez. ,'s 
D. Ruperto Unzue Salegui.
D. Jesús Otero González.
D. Ramón Viada Vedruna.,
D. Gregorio Baudot Mansiíla.
D. Jesús González Pena.
D. Antonio Viilalón Pérez.
D. José Sánchez López.
D», Enrique Martínez Suárez.
D. Mariano de Suñer Español.
D. Manuel Freire Morales. '
D. Manuel Virto Iñigo.
D. José Rodríguez Vázquez.
D. José Bravo Cortabltarte.
D. Manuel Lamas García.
D. Juan Antonio Espí Hurtado 

de Mendoza.
D. Rafael Sánchez Cotta.
D. José María Ruiz Gutiérrez.
D. Lamberto Gómez Nava.
D. Román Alayo Alvarez.
D. Valentín García , González.
D. Juan Echevarría Sanmartín. 
D. Francisco) Fumares Carba- 

lleira.
D. José Grande González.
¿X Miguel Garzón Martin,
D, Natalio de Jesús Jiménez.
D. Manuel/Rodríguez López.
D. Manuel Rodell de la Peña.
D. Dámaso Campos Hernández, 

i D. Antonio Fernández Vidal*
D. Francisco Burán Leis.
ÍX Eulogio González Gutiérrez. 
D. Manuel Vázquez Fernández. 
D. Abelardo Fernández Zaroa.
D. tuls Alvarez Orcazberro.
X). Añtonio Otero) Peón.

IX Francisco Javier Ruiz La*
garza,

DI Tomás del Campo García.
XX Daniel Martín Sarabia.
D. Joaquín Rodrigo Gil.
D. Servando Marino Curto,
D, Juan de Dios Luque Oar- 

mona, '
D, Abelardo Hernández Galán,;
D, Blas Puig Companys.
D, Fernando Sánchez, Domln- 
.: .gúez,

D, Arturo Serrano Santamaría,
D, Rafael Olivares GatelL 
D. Antonio Pérez Delgado, 
b  W ente Gomis España. :
L, Roberto Gil Merino.
D. Fernando Pereiro Parga.
D. Juan Antonio Salas Ramos.
D. Antonio Espinosa Ortega.
D. Bernabé. López Melgarejo.
D. Antonio Mandaba Fernández. 
D. Salvador Tarrago Fermuy. . 
D. Maximino Hernández Infante. 
D. Jorge del Pozo Martín. .
D* Tomás Sánchez García»
D. Leopoldo de Castró Vázquez 
' de Prada.
D. Juan del Bosque Vélez,
D. Juan Hernández Brizx 
D. Desiderio Vázquez Barrera, 
b. José Otero González.
D. Andrés Pueyo Chesa.
D. Antonio Arias Ramos.
D. Lucidlo Martínez Tárrago.
D. Mateo Gonzalo Asen jó.
D. Manuel Seco Hernández.
D. José García Cantó*
D. Juan Ruiz Cano.
D. Enrique Rodríguez Quero.
D. Aurelio Alvarez Guerrero.
D. José Hernández Hernández.
D. Emiliano Lúeas Zurdo.
D. José María Gómez Estern.
D. Paulino Menéndez Fernández. 
D. Ignacio Iscar Alonso.
D. Daniel Rioj a Maestro. 
D.iFermín Jurado Cruz.
D. Manuel Sánchez Sánchez.
D. Jósé .González Méndez, 
b» Faustino Gpnzález Lúeas.
D. Lupicinlo Alonso Mira.
D. Joaquín Rodríguez Isidro.
D. Miguel Arrechea Sagardía.
D. Francisco Rüiz Pujalte.
D. Eusebio Léncüberrí Flamari- 

qúe.
p. Joaquín González Pons.
D. Domingo Morris* Andrés.
D. Andrés Ramos Jiménez. ■
D. Davis Mestre Masip.
D. Marcos Hernández Gómez.
D. Luis García Fernández.
D, Antonio Diez Marín.
D. Ramón Pérez Suárez,
D. Rudesindo González Rabu* 

ñade,
D. José Martínez AboncheL * 
D, Francisco Gómw. JiménM*
D. José Recio Q tM tim u .

D. Tirso Ruiz Lozano.
XX Luciano Redondo Ortega.
D. Eladio Aparicio de la Puente. 
D. Bartolomé Iglesia Angel.

, D. Juan Gasanova Cabré.
D, Felipe Baldaras Quirós.
D. Martín Vicario Vicente.
D. Bartolomé Andrade Trujillo. 
D. Santiago Vfcente Martínez. 
D., Benito Vilar Fernández.
D. Teodoro Nava Celada.
B. Fernando Beraguian Fernán

dez.
D. Santiago Corral Quintano.
D. Pedro Morales Casero.
B. Manuel Suárez Alonso.
D. Victoriano Martínez González. 
D. Narciso Garrido Cid. *
D. Ildefonso Yustos San José* 
Burgos, 28 de diciembre de 1937. 

—11 Año Triunfai.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe dé las Fuerzas Militares 
de Marruecos^ y por hallarse com
prendido en la Real orden circu
lar de 1.° de julio de 1919 (C. L. nú
mero 259), se concede el asceñso 
al empleo dé Oficial Moro de pri
mera clase, con la antigüedad de 
12 de octubre último, al de seguñ- 
da, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán, núm. 1, 
Sidi Benaixa Ben Hach Hamed.

Burgos, 28 de diciembre de 1937, 
—II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los .Ejércitos Nacionales, 
se concede el ascenso al empleo de 
Sargento provisional a los Gabos del 
Grupo Mixto de Zapadores Minado
res que figuran en la siguiente re
lación:

D. Ramón José Lázaro Marzo.
D. Antonio Diez González.
D. Francisco Arrarás Soto.
D. Angel García García.
D, José Riail Moreira.
D. Felipe Izquierdo García.
D. Aureliano Calvo Calvo.
p . Pedro Moreno Solana.
D. Miguel Corera Iracheta.
D. Francisco Ruiz de Arcaute.
D. Daniel ATllaverde Arceo.
D. Juan Munárriz Iriarte.
D. José Luis Cotera Fernández.
D. Pablo Galideano Arzos.
D. Cayo Yáñiz Qbaños. -
D. Manuel Isoba González.
Burgos, 28 de diciembre de 193?. 

— II Año Triunfal. «*.E1 General Se-, 
cretaríoi Germán Gil Yust?e.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones que 

determina la orden do M de no-
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viembre de 1937 (B. O. núm. 408), se concede la asimilación de far- macéutico segundo, a los farmacéuticos terceros, asimilados, que figuran en la siguiente relación, quienes continuarán en sus actuales destinos:D. Fermín Yoldi Mugueta.D. José Alvarez Núñez.D. Valentín Antón Ballano*D. Miguel Benito Diez.

Burgos, 28 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.=El General Secretario Germán Gil Yuste.
Bajas

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de la 7.a Región Militar, cesa en el empleo de Alférez provisional de Infantería, don Manuel Villanueva Castañeda, del Regimiento La Victoria, núm. 28» tu cual quedará en la situación militar que le corresponda.
Burgos, 27 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Beneficio de derechos pasivos 

máximos
Vista la instancia promovida por el Sargento de Ingenieros, en situación de disponible forzoso, y agregado para prestar servicios a la Comandancia de Ingenieros de Marruecos, don Miguel Boyero Fuentes, en súplica de que se le conceda acogerse a los beneficios de derechos pasivos máximos que establece el Estatuto de Clases Pasivas, he resuelto, en analogía con lo dispuesto en las Ordenes circulares de 22 de enero y 29 de marzo de 1934 (DD. OO/núms. 20 y 78), acceder a lo solicitado, debiendo el interesado abonar en la forma reglamentaría, a más de las cuotas correspondientes, todas las atrasadas y los intereses de demora de éstas, practicándose al efecto por quienes corresponda, la oportuna liquidación y cumpliéndose además cuanto sobre el particular está .prevenido. 

vBurgos, 28 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal. ==El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Destinos

Se rectifican las ordenes de des- 
tinos de 24 tíe úgojio y 22 de fio* vtembra últimos (BB. DO. números 310 y 403), er¿ lo qüé se refiere al Capitán de Infantería don Basilio Saens Aranaz, en el sentido de que h\i verdadero destino es in
terventor de primera en el Ser
vicio de Jktsm noíanea, j  nú eS

que por error se consignaba en aquéllas.
Burgos, 28 de diciembre de 1937. ~~IX Año Triunfal —El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado a disposición del Excmo. Sr. General Jefe de la 8 a Región Militar, para un Batallón de Guarnición, el Suboficial, retirado, de Carabineros, don José Ramírez Martínez.
Burgos, 28 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pasan a los destinos que se indican, los Jefes y Oficiales de In fantería que se relacionan a continuación:
Teniente Coronel don Juan Coll Fúster, a desempeñar el cargo de Jefe Divisionario de la Milicia Nacional, en las Islas Baleares.Comandante don Arturo de Ar- gomedo Eymar, a ídem, de Jefe provincial de la Milicia Nacional de Ibiza.Idem don Abelardo Calleja Diente, al Cuadro Eventual déla 7.a Región Militar.Teniente don Fabián Monte jo de Hervás, al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas, número 5.Idem provisional don José Antonio Dronda Roldán, al primer 

Bata&lón del Regimiento de Infantería Zamora, número 29.Idem ídem don Gabriel Dronda Roldán, al ídem.Idem de Complemento don Ricardo del Arco Fortuno, de la 2.a Brigada Mixta Legionaria, a  disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Norte.Alférez don Manuel Martínez Oarnciro, de la 54 División, a la 5.a División de Navarra,Idem don Enrique Fiol Meneos, del Regimiento de Infantería Palma, número 36, a disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Sur.
Idem don Saturnino Dur&n San

tos, del Ejército del Centro, al 
8,® Tábor del Grupo de Vuiraas Regulares Indígenas Tm&th itá- mero 3,Idem provisional don Miguel Río- fobo Cuesta, del Regimiento de Infantería Lepanto, núm. 8, al 3.ü Ta- bor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas Larache, número 4. 

Mem fcfeta úm  tm&Ia Pbmozhn

Martínez, a un Batallón de Guarnición de la 6.* Región Militar.Idem ídem don Manuel Glano Fernández Campoamor, del Regimiento de Infantería Zaragoza, número 30, ál Cuadro Eventual de la '7.a Región Militar.Idem don José León Westerme- yer, de la Milicia Nacional, a  la 
Legión.Burgos, 27 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasan a los destinos que se indican, los Jefes y Oficiales de Infantería que se relacionan a continuación:Teniente Coronel don Manuel Sanjurjo Fedreira, a disposición del Excmo. Sr. General Jefe de la 8 * Región Militar, para los Batallones de Guarnición.Comandante don Leopoldo Valla 
Tárrago, a ídem.Idem don Ildefonso Sánchez Le- desma, al Batallón de Cazadores de Melilla, número 3.Teniente de Complemento don Enrique Ravello Montesinos, de ios Batallones de Guarnición, a disposición del Excmo. Sr. General Jefe de la Sexta Región Militar, en comisión.Alférez don Florencio Alvarez Cubán, procedente del Batallón Cazadores Melilla, número 3, a disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Centro.C Idem provisional don Juan Cancio Arrán, de la Mehal-la Ja lifiana de Gomara, número 4, a ídem ídem.Idem ídem don Eduardo Burgos Tovar, del Batallón de Ametralladoras, número 7, a ídem ídem.Idem ídem don Pablo Cantero Agraz, del Regimiento de Infantería San Marcial, número 22, a Idem.Burgos, 28 de diciembre de 1937. —II Año Trlunfal.«Bl General Secretario, Germán GU Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacional  
pasa a desempeñar el cargo de Jefe 
de Tranamísbaes de la Agrupación 
á% Divisiones del Sur ú ú  Bb^o ti Co- 
candante  de I n g e n U m  don En riq u e  Gazapo ValdésBurgos, 28 de diciembre d* 1537, 
~~ÍI Afic Triunfal. *=* El General Sé* emano, Germán Gil Yuste.

Por resolucion  molttciíSn de S. £ , el Gene-piísimIí^L 'á ú ^
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pasaü destinados al Servicio de Auto
movilismo del Ejército los Oficiales 
del Arma de Ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:

Capitán» don Eduardo Valdivia 
Pardo..

Teniente retirado» don José Sán
chez Hernández.

Alférez, don  Eutimio Velasco Pueyo
Alférez, don José Vaquero Gue

rra.
Burgos, 28 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Queda sin efecto el destino del Ca
pitán de la Guardia civil don Juan 
Gallo Motta a la 62.* División, con
tinuando afecto a la Comandancia cL 
Alava, de donde procedía.

Burgos, 28 de diciembre de 1937. 
«—II Año Triunfal™ El General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

Por conveniencia del servicio, pasa 
a disposición del Extmo. Sr. Inspec
tor General de la Guardia civil d 
Capitán de dicho Instituto don Eva
risto Falco Corbacho, actualmente 
destinado en el Ejército del Centro, 

Burgos, 28 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal. »E 1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, el 
Oficial primero de Oficinas Milita
res don Vctoriano Freíre Villar cesa 
en el destino que desempeñaba, en 
comisión, en la Comandancia de Ar
tillería de la Sexta Región Militar, 
incorporándose a su destino de plan
tilla en la Octava Brigada de aquella 
Arma.

Burgos, 27  de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. =E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E.  el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, m habilita para ejercer el empleo de Capitón, al Teniente de Ingenieros don Antonio Vela Castillo.Burgos, 28 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.^El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Maestros herradores provisionales
Se nombra maestros herradoras provisionales, a los aspirantes de» clarados aptos en la 8.* Reglón Militar que a continuación se relacionan, procedentes de los Cuerpos que se Indican, y pasan destinados a disposición del Excelentísimo señor General Jefe de la 6 * Región Militar:

Soldado segunda Jesús Araman- dia Ayuca, del Regimiento Infantería Mérida, núm. 35.Artillero segundo José Cabo López, del Regimiento Artillería de Costa, núm. 2.Soldado segunda Angel García Regueiro, del ídem Infantería Burgos, núm. 31.Idem ídem Domingo Rodríguez Peláez, del ídem Zaragoza, núm. 30.Idem ídem Saturnino Bravo Moneda, del ídem ídem.Idem ídem José Pombo Cama- ño, del ídem Burgos, núm. 31.Idem ídem Segundo Vacarino Ramos, tercer Regimiento de Flechas Negras.Artillero primero Constantino Bouse Muiño, del Regimiento Artillería Costa, núm. 2.Idem segundo Enrique Ríos Blanco, del Regimiento Artillería Montaña.Soldado segundo Olimpio Peñas García, del ídem ídem Ligera/número 18.Idem idem Sandalio Alvarez Alonso, del ídem Infantería Milán, núm. 32.Burgos, 28 de diciembre de 1937. —U Año Triunfal.—El General Secretario, Germán Gil Yuste.
Medalla de Sufrimientos por la Patria

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría y con arreglo al Real Decreto del 17 de mayo y Real Orden de SO de julio de 1927 (CC. LL. nüms. 230 y 322), en relación con la orden de esta Secretaría, de 14 de mayo del año actual (B. O. núm. 209), se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria, sin pensión, a doña Luisa Utor Grimaldi, por el fallecimiento de su hijo, soldado voluntario, del Tercio, don Luis López Utor, ocurrido a consecuencia de heridas recibidas en la ocupación de VaMemoro, el dia 81 de octubre de 1988.Burgos, 28 de diciembre de 1937, —II Año Triunfal.»^ General Secretario, Germán Gil Yuste,
Nombramientos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitois Nacionales, se nombra Jefe Gestor de Incorporaetón y Moviltoeion de Industrias civiles de la Región as* turiana, ai Teniente Coronel de Artillería don José Maria Fernández Ladrada,Burgos, 28 de diciembre de 1937. _~n Año Triunfal.=El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales y por reunir las condi
ciones que determina ei artícu 
lo 449 del v igente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo  
del Ejército, se  asciende ai em 
pleo de Alférez de Complemen
to, con la antigüedad de 13 de 
noviembre último, ai Suboficial 
del Regimiento de infantería Z a
ragoza, núm. 30, D. Antonio 
González Rosón y Losada.

Burgos 28 de diciembre de  
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
<=EI General Secretario, Germán 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el artícu 
lo 449 del vigente Reglamento  
para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se  asciende  
al empleo de Alférez de C om 
plemento de! Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 23 dé oc 
tubre último, al Suboficial del 
Regimiento Argel, núm. 27, don 
Antonio Valiejo Fernández.

Burgos 28 de diciembre de  
1937 .= S egu n d o  Ano Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales y  por reunir las condi
ciones que determina el artícu
lo 449 del vigente Reglamento  
par:; d  Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se, asciende  
al empleo de'A lfé iez  de C o m 
plemento del Arma de Infantería, 
con la antigüedad de 22 de no 
victubre último, ai Suboficial de; 
Regimiento Argel, núm, 27, don 
Emilio Sánchez García.

Burgos 28 de diciembre de  
1937. ^ S e g u n d o  Año Triunfal.
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste

Por resolución de S. B, el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y  
ReempL«.o del Ejército* se as-
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donde ííI í'mp'fii d<> Cnpiíári de 
1 ’oinplcimmio <|c- A ¡ i 1 í ¡ i ‘i Si. ron 
antigüedad de 24 «le noviembre 
último, íil Teniente de dicha os
eóla, con destino en <-i |3 Regí- 
miento de Artillería Ligero, don 
Jacinto Garrigosa Marañón.

Burgos 28 de diciembre de 
. 1937.=Seguñdo Año Triunfal. 
—Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

For resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi 
ciones que determina el Regla
mento para e! Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejércdo, se as
ciende al empleo.de Teniente de 
Complemento de. Artillería, con 
la antigüedad de 16 de agosto 

. del año actual, a! Alférez de di
cha escala y Arma, con destino 
en el 12 Regimiento de Artillería 
Ligera, D. Víctor Diez Pérez Ca
ballero.

Burgos 27 de diciembre 1937. 
»  Segundo Año TiLmfal. »  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende ai empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, cou 
antigüedad de 8 del mes actual, 
a los Brigadas de dicha escala y 
Arma, con destino en el Regi
miento Ligero número 3, que 
figuran en la siguiente relación:

D. Eugenio Montes Cabeza.
D. Rafael López Correa.
D. José González Calzadilla.
D. José María Vázquez Reina.
D. Francisco Machimbarrena 

/ Arana.
D. Antonio Maestre Fernán

dez de Córdoba.
D. Antonio Gutiérrez Palma.
D. Ramón Balbuena de la üá- 

, mura. .
Burgos 27 de diciembre de 

F03.7.j=»Segundo Año Triunfal. »  
El Generai ‘ kcrcíuric, Germán 
Gil Yuste.

Por resolucid.. •le S. E . el 
Generalísimo .de los Ejércitos 
Nacionales-, se <e leude al un- 
pii-o-de Tem rm o'de Cumple- 
mérito del Ana. de Ingenieros, 
por llevar sel-, im : <-s en' el fre 
te, al Alférez D. Mariano Aisa 
Dea.

Burgos 28 de diciembre de 
1937 —Segundo Año Triunfal.-—' 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo ue los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que. determina el artículo 
449 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Abérez de Complemento, con 
la antigüedad de 12 de noviem- 
bie último, al Suboficial del Pac 
quede Automovilismo de la 6 
Región Mi alar, i >. Jesús Casado 
Pérez de Nañclarcs.

Burgos 28 de diciembre de 
1937 —Segundo Año Triunfal.» 
El General Secretario, Geimáu 
Gil Yuste.

Destinos
La Orden de 2 del actual 

(B. O. número 410), por la que 
se destinaba al Alférez de la es
cala de Complemento de Inge
nieros D. Vicente García Lastra 
al Batallón de Zapadores núme
ro 7, queda anulad i, por ser este 
Oficial de la esca'a .de Comple
mento de Infanle¡ia y no déla 
de Ingenieros como por error se 
consignaba.

Burgos 28 Je Jiciembre de 
1937.=Seguudo Ado Triunfal.» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Pase a otras Armas.
Por convenienci ¡ del servicio 

y por hallars1 « posesión del 
título de Veten i >, causan baja
en su empleo j pos respec
tivos los Oficí. ! < e .Infantería
y Caballería q * cníinuacióu
se relacionan, s s concede la 
asimilación d« v :rinar!o 3,°s
con arreglo a d reto número
110 de la Junta t.c defensa Na
cional y disposicl nes comple
mentarías, y |iu o destinados a 
disposición de. Ex rno. Sr. General Jefe del Ejército del Centro.

Alférez de Complemento cíe 
Infantería I). Eustasio Serrano 
Gutiérrez, del k-mmleuto de 
Infantería Aragón número 17.

AÍÍóm x provisional de Infan
tería D Juan Pérez Esteras, de! 
Regimlt riio de Infantería Ballén 
número 24.
s Idem Ídem de Caballería don 
Mario Carranza Maes, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla número 2.

Burgos 28 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal »  
= EI General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Permuta de cruces
Vísta la instancia presentada 

por el Teniente de Infantería 
con destino en el Regimiento de 
La Victoria número 28, D. José 
Manuel Benito Hernández, *en 
súplica de que le sean permu
tadas dos cruces de plata del 
Mérito Militar con distintivo 
rojo, que le fueron concedidas 
en el empleo de Cabo, por otras 
de 1.a ciase, he resuelto acceder 
a su petición; teniendo en cuen
ta que dichas cruces se le otor
garon por servicios anteriores 
a la Ley de 29 de junio de 1918, 
y que se encontraba entonces 
vigente el Reglamento aprobado 
por Real orden dé 30 de diciem
bre de 1889 (D O. número 260), 
en cuyo artículo 30 resulta com
prendido el recurrente.

Burgos 27 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
»E1 General Secretario., Ger- 

^mán Gil Yuste.
Procesados

De acuerdo con ¡o informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, el Alférez de 
Caballería D. Rafael de Cuena 
González cesa en la situación 
de «Procesado» a la que pasó 
por Orden de 10 del actual 
(R. O. número 418)

Burgos 28 de diciembre de 
1937.»Segnndo Año Triunfal.» 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Retiros
■ iPasa a situación de retirado, por las razones que se expresan, causando baja en sus respectivas Comandancias, por fin i leí mes que se Indica y percibiendo, con. earbo-
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¡W • provisional, el haber pasivo 
nensual que a cada uno se le se- 
iala, a partir de la fecha y por 
as Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el perso
nal de Cara , meros comprendido 
;n la siguieras relación:

Brigada.—Don Manuel Lozano 
Cuevas, de la 9.a Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
inútil, 562,50 pesetas, a  partir de 
1° de enero de 1938, por la Dele
gación de Hacienda de Málaga; 
fija su residencia en dicha capi
tal.

Sargento.—Don Juan  Ruiz Gue
rrero, de la 9.a Comandancia, bala 
en fin de enero Ultimo, a volun
tad  propia, 312,30 pesetas, a partir 
de 1.° de febrero siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Má
laga; fija su residencia en dicha 
capital, y siempre que acredite que 
desde dicha fecha no ha  percibi
do haber pasivo alguno.

Otro.—Don Diego Gómez Róde- 
nas, de la 11.a Comandancia, baja 
en fin de noviembre, anterior, por 
edad, 337,50 pesetas, a  partir de 
1.° de diciembre aqtual, por la Sub- 
Delegaeión dé Hacienda de Jerez 
de la Frontera; fija su residencia 
en el referido punto.

Otro.—Don Antonio Lobato Ro
dríguez, de la 9.a Comandancia, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 375 pesetas, a partir de 1.° 
de enero de 1938, por la Delegación 
de Hacienda de Málaga; fija sú 
residencia en dicha capital.,

Otro.—Don Maximino Sauceda 
de la Montaña, de la 8.a Coman
dancia, baja en fin de noviembre 
anterior, por inútil, 255,32 pesetas, 
a  partir de 1.° de diciembre actual, 
por la Deleigación de Hacienda de 
Cáceres; fija su residencia en  di
cha capital.

Carabinero primero.—Matías Rt- 
poll Torres, de la 3.a Comandancia, 
baja  en fin de noviembre anterior, 
por inútil, 217,32 pesetas, a  p artir 
dé 1.° de diciembre actual, por la 
Delegación de Hacienda de Mála
ga; fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro segundo.—Luciano Neira 
Iglesias, de la 19 Comandancia, 
baja en f ir  de enero ultimo, por 
cumplido de la edad, 186,66 pese
tas, a partir de 1.° de noviembre 
de 1937, por la Delegación de Ha
cienda de Zamora; fljá su residen
cia en San Miguel del Valle, de di- 

/ cha provincia.
Otro ídem. — Andrés Galdá- 

mez Arévaío, de la Comandancia 
de Madrid (4.a Compañía), baja 
en  fin de noviembre anterior, poi 

i, 213,32 pesetas, a partir 4*

1.° de diclem b ,;t ial, por la De
legación de H o a de Badajoz;
fija su residf , !}a viilagarcla,
de dicha p ro -.. ... ■

Otro ídem i ** Aldea,Delgado, 
de la 19 Com„ s a, baja en fin
del mes ac ta ;. p r edad, 213,32
pesetas, a part ch 1.° de enero
de 1938, por la Delegación, de Ha
cienda de Guipúzcoa (San Sebas
tián ), en cuya capital fija su re
sidencia.,

Otrp ídem Constancio García Vi
llares, de.la 3.a Comandancia, baja 
en fin del mer achual, por edad,
213.32 pesetas, a partir de 1.° de 
enero dé 1938, por la Delegación 
de Hacienda de Soria; fija su re
sidencia en Cabrejas dél Pinar, de 
dicha provincia.

Otro ídem.—Mariano del Barrio 
Alias, de la 10.a Comandancia, baja 
en fin del mes actual, por edad,
213.32 pesetas, a partir de 1.° de 
enero de 1938, por la Delegación 
de Hacienda dé Cádiz; fija su re
sidencia en ALgeciras, de dicha 
provincia.

Otro ídem. — Sebastián Gómez 
Avilés, de la 12 Comandancia, baja 
en fin del mes actual,. por edad,
213.32 pesetas, a partir de 1.° de 
enero de 1938, por la Delegación 
de Hacienda de Málaga; fija su 
residencia en dicha capital.

Otro idem.—Rafael Salazar Bo
rrado, de la 12 Comandancia, baja 
«n fin del mes actual, por edad,
213.32 pesetas, a partir de 1.° de 
enero de 1938, pór la Delegación 
de Hacienda de Huelva; fija su re
sidencia en Rosal de ,1a Frontera, 
de dicha provincia:

Otro ídem. — Manuel González 
Rivero, de la 14 Comandancia, baja 
en fin del mes actual, por edad,
213.32 pesetas, a partir de 1.° de 
enero de 1938, por la Delegación 
de Hacienda de Salamanca; fija 
su residencia en Ciudad Rodrigo, 
de dicha provincia.

Otro ídem.—Juan Menduiña Gó
mez, de la 12 “Comandancia, bala 
en fin de diciembre actual, por 
edad, 213,32 pesetas, a partir de 
l° i de enero de 1938, por la-D e
legación de Hacienda de Huelva; 
fija su residencia en Faymogo, da 
dicha provincia.

Otro ídem.—Modesto Garranchc 
Santano, de, la 14 Comandancia, 
baja en fin de octubre último, por 
inútil, 213,32 isesetas, a partir de 

• í °  dé.noviemír<' siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Cáce
res; fija su residencia en Alcán
tara, de dicha provincia.

Otro ídem.— uan Pinina Mase- 
ro, de ía 11.a Comandancia, bajt 
en noviembre anterior, p<»

Inútil, 213,32 pesetas, a  partir de , :
I o de#diciembre actual, por la De
legación de Hacienda de Huelva; 
fija su residencia en San Barto
lomé de las Torres, de dicha pro
vincia. • *

Otro ídem.—Pablo Laganga Lam
bes de la Comandancia de Huesca, 
partir de í.° de diciembre ac tu a l,. 
baja en fin de noviembre ante
rior, por inútil, 173,32 pesetas, á  
por la Delegación de Hacienda de ’ 
Zaragoza; fija su residencia en di
cha capital.

Burgos, 28 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El Ceneral Se
cretario, Germán Gil tfuste.

Al servicio del Protectorado 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior A ccív  
dental de las Fuerzas Militareis 
de Marruecos y pnr haber s íd ó , 
destinado a la Mehaznía Marro*, 
quí, pasa a la situación «Al Ser
vicio del Protectorado» él Capir 
tán de Infantería D. Manuel Ca
no Otero, actualmente a dispo
sición de la citada Jefalura.

Burgos 28 de diciembre de 
1937.=,Segundo Año Triunfal,=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sí. General Jefe Superior A c c i, 
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y por haber sido 
destinado por eí Excmo Sr. Alto' 
('emisario a la Mehaznía Marro
quí, pasa a la situación «A iSer
vicio del Protectorado» el T e
niente de Caballería D Antonio 
Rivera Márquez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de, 

.Alhucemas número 5.
Burgos 28 de diciembre de 

1937.=Segundo Aflo Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yusté.

Sección del Aire

Ascensos .
A propuesta del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del Aíre, queda sin efecto A 
ascenso al empleo de Sargento próvi-s 
síonal del Arma de Aviación confe
rido por Orden de fecha 30 d* no
viembre último (B. O. núm. 409) al 
cabo de dicha Arma Justo Fernánde* 
Martín, ,,

Bwgoi, n  44 «41*01*1
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— II Año Triunfa!.=B1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

C u r s o s
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, se hace una convo
catoria para Oficiales de Avia
ción,

Los aspirantes deberán tener 
una edad comprendida entre ios 
18 y 35 años, ’ ser solteros y e s 
tar en posesión de algün título 
Universitario.

Los que sean admitidos serán 
enviados, a juicio de la jefatura 
del Aire y en vista de sus con
diciones físicas y conocimientos, 
a un curso de Pilotos, de Tripu

lantes o de Oficiales de Aeró
dromo.

Las instancias se dirigirán al 
E x c m o .  Sr. General Jefe del 
Aire, ajustándose al modelo ad
junto.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará t r e i n t a  días 
después de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Ofi
cial».

Al finalizar el curso, los aspi
rantes serán promovidos a! em
pleo de Alféreces de Comple
mento del Arma de Aviación, 
adquiriendo ei compromiso de 
servir en la citada Arma hasta la 
terminación de la campaña.

El número de plazas a cubrir 
es de cien para Oficiales de 
Aeródromo, doscientas de Ofi
ciales Tripulantes y ciento cin
cuenta de Oficiales Pilotos.

Se advierte que, todos aque
llos aspirantes que ya tengan 
cursadas instancias, no deben 
hacerla nuevamente, ni aquellos 
otros que hayan sido dados de 
baja por cualquier causa o de
clarados inútiles en el reconoci
miento médico, en ios cursos 
para los que fueran Mamados.

Burgos 27 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Modelo que se cita

EXCMO. SR:
t

Apellidos.. |  N om bre......................... .....................................

E dad  ....................... Fecha nacimiento................................................... .............
Tiempo de frente. 1.a Linea.....................................  Idem. 2.a L in e a ......................... ..................
Títulos U niversitarios................................................................. .............................................................................
¿Ha sido herido?......................   Fecha de la h e r id a .......... . .......... ..................................................................
Categoría M ilitar  ....................................................................... ......... ........................................................
Orden de preferencia     ................................................... Soltero o casado............................. .................... ..
Domicilio a que debe avisarse caso de ser llamado: ............................. ............................................................

VICISITUDES P E R SONAI.ES
\

7

(Fecha y firma)

Nota.-—Unido a esta instancia certificados de frente o de colaboración al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Excmo. Sr, Gmerci dei Aln,—.Salamanca,
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Empleos honoríficos

Por resolución de S. B, el G e
neralísimo, se concede el empleo 
de Teniente honorario del Arma 
de Aviación al Arquitecto don 
José de Bofarull Gil,

Burgos 24 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=»E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Queda rectificada la Orden de fe
cha 18 dd  corriente (B. O. número 
428), por la que se concede el em
pleo de Alférez honorario del Arma 
de Ávhdórf, por el tiempo de dura- 
cíón de la campana al Ingeniero in
dustrial don Ginés Vázquez Garda» 
en el sentido de que su primer ape
llido es Vtílázquez, y no Vázquez 
como por error se consignaba.

Burgos, 28 de diciembre de 1937» 
—“II Año Triunfal.~E! General Se
cretario, Germán Gil Yuste»

Por resolución de S, E, el Genera
lísimo se concede d  empleo de Alfé
rez honorario del Arma de Aviación, 
por el tiempo que dure la actual cam
paña, ál doctor en Ciencias Químicas 
y miembro del Instituto del Carfeóa 
de la Universidad de Oviedo, don 
José Manuel Pertierra Pertierra. 
a Burgos, 28 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=Ei General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc- 
ción y Recuperación

In s tru c c ió n
Autorizado por S. E. el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, se 
convoca un curso d'e ampliación y 
perfeccionamiento para los Tenientes 
y Alféreces de Complemento de In
fantería y Alféreces provisionales de 
la misma Arma, con arreglo a las ba
ses siguientes:

1.® Tendrá lugar en Toledo, *n 
el local habilitado provisionalmente 
para Academia.

2.® Su duración será de 25 días.
3.* Totdos los Oficiales Alumnos 

quedarán sometidos al régimen esco
lar de internado en d  local que se 
cita.

4.* El número de Oficiales Alum
nos que recibirán la enseñanza será 
de 300,

5.* La Academia se organizará, en 
lo posible, sobre la base de un Bata** 
Uón.

ñj Lúe Alféreces <fe

to y los Alféreces provisionales que 
terminen sus estudios con aprovecha
miento Serán promovidos al empleo 
de Teniente provisional, estrictamen
te durante la duración de la campa
ña, y todos ellos para servir en las 
Unidades del Ejército.

7.® El orden de prelación para ser 
admitido será: a) Tenientes de Com
plemento; b) Alféreces de Comple
mento; c) Alféreces provisionales por 
antigüedad» siempre que de los tres 
grupos llenen las condiciones siguien
tes: a) hallarse en posesión de un tí
tulo Académico; b) haber prestado el 
servicio un tiempo no menor de cua
tro meses y a plena satisfacción del 
Jefe de su Batallón o Regimiento; 
c) intachable conducta y posesión de 
las virtudes militares acreditadas, tam
bién por stís Jefes.

Dentro ide estas condiciones serán 
preferidos los que han desempeñado» 
como consecuencia de las vicisitudes 
áú  combate, mando superior al de 
su empleo, los condecorados por ac
ciones distinguidas, los heridos en ac
ción de guerra y los mencionados co
mo distinguidos en hechos de armas.

8.® Las instancias, con arreglo ál 
modelo que se inserta» en unión de 
los títulos, o de relaciones juradas, si 
han de ser expedidos en lugares de 
zona no liberada, se dirigirán, dada 
la condición de Oficiales de los aspi
rantes al Excmo Sr. Inspector Gene
ral del Ejército, que hará la selección 
con las que ya ha recibido como so
brantes de los anteriores cursos.

9.® El plazo de admisión de ins
tancias se cerrará el día 10 de enero 
próximo» para empezar el curso el 
día 20 del mismo, empleándose el 
tiempo que media entre dichas fe
chas en las operaciones de selección 
de instancias, aviso a los alumnos ad
mitidos e incorporación de los mis
mos al Centro.

Burgos, 28 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.—El General Je
fe, Luis Orgaz.

* * ♦

Curso de Ampliación y Perfecciona
miento de Tenientes y Alféreces de 
Complemento y Alféreces provisio

nales
Cuerpo:
Empleo... Antigüedad... A ñ o s . . .

Meses... Días...
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Antigüedad: Años: Meses: Días: 
Tiempo en el frente en primera línea: 

Meses... Días...
Título que posee o declaración jura

da de poseerlos:

Informe del Jefe
¿Ejerció mando superior?
¿Está condecorado?
¿Fué herido?
¿Ha sido citado como distinguido?

Fecha:
(Firma del interesado)

Señor General Inspector del Ejército. 
— Burgos,

Anuncios oficiales
C o m ité  d e  M o n e d a  E s tra n je ra

Cambio.'. <i« compra d« m > ■«.,
publica»! el día 80 de diciem bre 
11 * - 1 U 8 7  i i t ¡  a c u e i  t i i  / < o ü  i , j , 

sicionon Ib lalott ■

D iv isa s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 
c io n e s :

Francos.............................. 29,00
Libras................................... ... 42,45
D ólares..............................  8,58
L iras ................................... 45,15
Francos suizos ............ ... 196,35
Reichsmark.......................  3,45
B elgas................................ 144,70
Florines..............................  4,72
Escudos.............. . ... 38,60
Peso moneda legal ............  2,65
Coronas checas................. 30,00
Coronas suecas .................  2,19
Coronas noruegas ........... 2,14
Coronas danesas.................  1,90
D iv isa s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos..............................  36,25
L ib ra s ...............................   53,05
D ólares..............................  10,72
Francos suizos ................ 245,40
Escudos................................  48,25
Peso moneda legal ... 3,30

A nunc ios  p a r t i c u l a r e s

Com isión provincial de Incautación de 
Bienes de Sevilla

Don Eduardo Cadenas Camino» Abo
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión Provínidial de Incauta
ción de Bienes de Sevilla,
Certifico: Que e s t a  Comisión

Provincial, en sesión celebrada el día 
13 del actual, acordó levantar la in
tervención de los créditos que exis
ten a favor de la razón social “L+ 
Compañí# Smger de Máquina# para
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Coser” , repríívmDj* p 0r *¡f¡ A-' -V~ 
n L trador  Apoderado. Anión ¡o ULeZ'* 
Hinojosa i i. Mía.'ge o jvu* hallara? fv.enf a 
dicha f in ra  -á: la rcapGc.v:-Dvó a 
que se rdk-re el arto-alo ovi:o dnl 
Decreto-.Ley de *0 f.L enero dítono.

Y  para que conste, a instancia del 
interesado, y para su mon-dón en d  
"Boletín O Í ' í 'a l  del dsfado" , extien
do el presente, que d o n o  :---n So*7¿’1 z, 
3 22 ¿"  jf'C i r a  ' ’ w 'd 7 .  •
T r iu n íD .  —D I Abogado de! listado y  
Secretario, E duardo  Cadenas.

Administracion de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS
SEVILLA 

E n  v ir tud  de providencia dictada 
p o r  el Si\ Juca de primera instancia 
núm ero  I de esta ciudad, p o r  ante 
m í  en expediente p rom ovido  p o r  don 
José Casellas Fernández, de 52 arios 
de edad, casado, del jcoroerclo, na ta -  
ral y  vecino de esta ciudad, 3 fin de 
que se declare que procede el cambio 
de apellido paterno del solicitante y 
sus hijos, que consta como C A S E 
LLAS en las correspondientes p a r 
tidas de nacimientos, por el de C A S 
T R O ,  que siempre han  ve.nido u san
do, se ilama por  medio del presente 
a cuantos se crean cor* derecho a edo 
o perjudicados po r  tal cambio para 
que en el . término de tres meses, a 
contar desde ja fecha de la publica
ción del presente en Jos periódicos 
oficiales, comparezcan ante este J u z 
gado, previniéndoles que de no ve
rificarlo les. parará el perjuicio que 
haya lu ga r .- -S ev i l la ,  29 de agosto 
de 1 9 3 7 . --M igue l Serrano.

Es co p ia , - -P ,  M ., Rosendo V áz 
quez,

SEGOVIA
Don José Antonio Teñeses P ascua- 

rellí, Juez- m unicipal letrado de 
esta  ciudad, en funciones de 
instrucción del partirlo.
Por el presente se cita a cuan tas 

personas se repu ten  dueñas de los 
efectos que después se d irán, sus
tra ídos del edificio que ocupaba 
la Com andancia m ilita r de Reven
ga, el día 7 de junio  del año en 
curso ,a fin de recibirles declara
ción en el sum ario núm ero 82 de 
1937, y ofrecerles el procedim ien
to, como desele luego se les ofrece 
por este edicto a tenor del a rtícu 
lo 109 de la Ley de Enjuiciam ien
to criminal.

Efectos sustraídos 
Un reloj de bolsillo de metal 

blanco, con la esfera a círculos 
verdosos, al parecer inutilizado.

U n a  enun de D  D a
das do Cdmuvm

Un;)'.- j. j ¡ (• r U- - nonos --o- U n
n r ;0 0.:j O O ' :MD;n0 U O MiO jC 

bol n a o .  onrx r  do oró.a do a n d  u n  
la que so lee (. O .Barcelona,

Un in'*pord:ib o do que ]>.im el al
filer, cor: pi'xi o.1- :.sapea- oe cris
ta l y veroe en el centro.

Tjn trasoídto pea v en o de suda
rios. . •

Dos DsnUenicn rotos de pretal 
y piedras blancas.

Un encendedor con funda de ce
luloide, encarnada, con rayar do
lad as  y tuad re  negro.

U na pipa p a ra  pitillos, im ita 
ción ám bar.

U na so rtija  de m etal con p iedra 
de cristal blanco.

O tra  ídem con la  efigie ai pa
recer de un m usulm án.

O tra  ídem ídem  ídem  ídem, ro ta. 
O tra ídem, de señora,, con u sa  

p iedra  encarnada 
Una cadena, al parecer ce se

ñora , p ara  abanico, o > ¿y ;: \.
Un p a r de perum  o- mcufi a e 

rado, rotos, uno con une plom a 
coloi rosa - y el o ero sin ella.

Un colgante de bolsillo, cebade
ro, partido, con dos piedras rojas.

Un alfiler de señora, de metal, 
cuadrado, con. piedra o se ría , ro ta  
por la m itad.

Un p er de gemelos charros.
Un pe rúcente de m oa, en form a 

de, media Juna, imo.
Un gemelo ele moneda, pequeña, 

de m e tú , . c!. parecer.
U na m m  ele m adera pequeña, 

con m íTusiueunirs de nácar.
Un imperdible de meto:] al que 

fa lta  el alfiler, en cuya chapa, a 
la que se adhiero una  davecita  pe
queña de.l mismo m etal, se lee “Re
cuerdo”.

U na tap a  de plum a stfi? • orática 
negra, non su je tador do m etal 
blanco.

Un caracol pequeño p a ra  adorno. 
Una ce den a de m etal clorado, 

pa rtid a  -en dos trozos.
Dos gemelos para  puño de ca 

misa, desiguales.
Un cüente de oro.
Un pedacito de hierro.
Un alfiler, penden tif o dije or

lado, roto, con ocho o nueve b ri
llantes, tam año  gránele (al que fa l
tab an  tres de éstos).

Una toalla usada con dibujos 
am arillos.

Dado en Segovla, a veinticinco 
de agosto de mil novecientos tre m 
ía  y sie te ,—II Ano T riu n fa l.—El 
Juez m unicipal. José Antonio Re- 
n-eses.—El Secretario  judicial, Luís 
Gasque.

‘■V V  Y
Dan ,L D;:,,/ u.; D sigaasa  a  a? D és, 

a Lxa; .ana,/; xana  o cu ay 
Cor yiMÜio o-u ja ai •. uau a,, cRov 

lLu.no y c>.,ipj.azo a, M ariana .Pci.de 
o FrexnD que dice uci v acan te  de 
comerci ,y cuyo ac tual ¿ucaalero 
,y¿ íío:M,a a u n  de que aerdro  del 
terruino ( ) 1 n  ̂ m, que ■ oipe-
t-.r-.i /ó. contarse ae/U : D aqcMércD 
c  e:a q.:¿ Dr,:ua Cugua h  i n ^ c i o u  
de -esta, i lq u i a mi -1 ‘Jtuu uní 
Oficial” ce es^a p..uvuiLÍa y en el 
''Boletín Oficial” de Blugos* com- 
parezca en la s&LU o a a adíen,,la 
de este Juzgado, u coiaDUDrcc en 
j/.oisji.on Ov >j l  v.éc¿ et&un* en c&m 
ea óod;.o ocid. .>. cao ¿o mDray-a
en este .,o • i - -ro__
3é de Ajo7. u . m ubiao :u a m 
otro caso, deei&rac'» . c «■ c o
y le p a ra rá  en pv-yorcto qu* Laya e 
lugar.

A la vez, ruego y encargo a to 
das las autoraiabes, así civiles co
mo mib.tares « m uividuos de la  

Dicía j.udicial. procedan a la bus
ca y cap tu ra  de Dciio procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, coi) 
las segundados debidas.

Tuy, ven.itic.incu de a g o s to . da 
mil novecientos -aeinta y siete,—
II  Año riuuxLvL -¿j 1, Juez de ins
trucción, Hilaru» ae la D:iguera.~El 
Secretario, Antonio Sevilla.

SANTA CRUZ BE TENERIFE
Pérez Delgado, Casiano, de 19 

años, hijo  de José y Rosa, soltero, 
jornalero , n a tu ra l y vecino de G ui- 
m ar (T enerife), cuyo actuc.l do»ni
el lio- se ignora, eomj.xu'eeern den
tro  del térm ino de cócz dias, con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de esta requisitoria en  
los Boletines del Estado y Oficial 
de esta provincia, an te  el Juzgado 
de instrucción de S an ta  Cruz de 
Tenerife, para  constitu irse en p ri
sión, que le ha  sido decretada por 
la  lim a. Audiencia ’ Provincial ext 
el rollo de) sum ario núm ero 334 de 
1935. por daños, bajo apercib i
m iento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las A utoridades y 
agentes de la policía judicial, p ro
cedan a la busca y cap tu ra  de d i
cho procesado, ingresándolo en la 
Prisión del partido, a disposición 
de dicha Urna, Audiencia.

Dado en S an ta  Cruz da Teneri
fe, a 26 de agosto de 1937.—II Año 
Triunfal.™.E1 Juez de instrucción 
(ilegible) ,~mE1 S ecretario  judicial, 
Desiderio S, de Sebastián.
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